
ORDEN M27:M'~t74Jrede:Z9931JOT~'~sed~
,el ,Cu11¡,P{imie:nto ,·.en.$US pr.o¡YWs'~i7!OS de·kJ~~
dicttW-a Wr:ellli@1i4t $1!-]X!1:'ior,de J'ltsJicia de.Jfq#,ri,d
~en,e,l··,re~'!trso,·qontenqioso~(1,d:mi1fÍst7'a.tiv()'núm{l,
ro,J.Q70!1~;i~por donEn~OCaM:Jiorales.

,JÍal>~én~OSé~ct,adopor:!!I1IibRPalS~periOJ;cl~.f~9ci&,cl~Jtill,driel,
éon fecha 3 de julio de 1990, sentencia firme en el~cw"socontellci~

'so-administrativo nfunero1.070/1983,promovido por d~EnriqueOcima
Morales; sobreabohocie' atrasos retributivos; sentencia cuyapartedis
pOsitiva dice aSÍ:

•Fallamos: Que desestimando el recursocóntencio~tI'ativo
in~rpuestopor dOIlEpriq~!!,Ocaña'M0ra1!!s,repfE!s!!ntadQ por el Letrado
dOI1C!lXlosIgJe¡¡ia$ $elgas,.contralas .fE!soluciones del.P~ctor,g!!n!!ra1

cleJ~elaciQn!!sAgraIias(JR.A.), d!!neg;rt.o~ d!!l re~lecinUentQ"e la jor
na4a 18.bQra1 y derecllQ apercibir.detentliIl~ret;ribucionel¡l,inclJIiciq
el cQllIplementode. d!!dicación especial, .así como elllbonodediferencias,
y"CQIll;fa las orden!!l¡l'el!!lMi,nisteriode'AgnCuI~que,(J!!l;l!!l¡ltimarj)n los
~Ql¡lc!e~interpue~t<ls;,debemos dec1a.rlu: y.deciaramo§ajU$tadas
a derecho tales resoluciones, yen, suvjrmd las, confinnamos, absolviendo '
a la Administración ele las' pretensionesdedul;idaS; sin hac!!rexp..~im~
sicion de las costas.. .

, Este Ministerio ha ténidoa biendisponér!l!!~PlaensU$pr()i>ios
términosla precitadil. sentericia. ,. . . '.

Madrid, 27de octubrede 1993.-El Ministro, P. D. «)rdende 30 de
jUlio de 1990), el Director general de Servidos, Fni1'tciseo Javi!!rVelázquez
López.

Dmos. Sres. Subsecretario yDirector deHFA.'

28184 ORDEN M 27M oct'ltbrede 1993 por la que se dispone
el c:uinptimiénto, en sus propios términos, M la sentencia
dictada por el 7'ri.b'ltnal·8'UperWr M Just~ M.Madrid
en.e( reC1!-rSO contencioso-q,dministrativi)nume
ro 1A5Q11987¡irtterJniesto pordQM Esther Egea MoUa.

, ,.. "

. , íIabiendosedictado portlI Tribun¡dSuperiorde Justicia de Mil.drid,.
con feéha5 de Il\l!iZo de 1991, sentencia firmaen.el recw"so contenciQ-l
~aclministratiYQnÚI1l.ero 1.460/1987. promovido' por doña Esther Egea
Molla, sobre reducción de jornada y retribuciones; sentencia cuya parte
dispositiva dice así: . . . . .

.FallaIilos: Que debemos declarar y declaramós la inadmisibilidad del
recurso contencioso-adíninistrativo inteI"Puesto, en nombre de doña.Esther
Egea 'MoUlf., genériéamente, contralos actoS por los que se redlÚeron deno
Inínadamente sus retribuciones, y en PlJXticu1arcontra las Ordenel¡l
de 2"e diciembrede 1987 y 30 de nlaYode 1988 llue declaranlll~ión
del J'ect1Illo por el mismo fundamento de exteníPOnmeidad y ensolicitud
de reconocimiento de. derechos y condena 8J. abOn? de canti<lil.de§" por
ser reprOducción dereS()luciones consenti~ dictadas' en los ;m0§ 1982
Y1984p()r los que se denegaI'aIJ las. lIÚlln18S peticion!!s, sin imposición
de cOstáS..· . '. ~ . .

EstE! MinistE!rlo ha tenido a ,bien ais~ner seeumpla en sus.propios
términos. la precitada l¡lehtencia. , .' . . .

Madrid, 27 de ~bre de 1~3.-ElMinistro,P. O. (Orden de 30 de
I.iuliO de 1990), el DirectOr genefaI de¡Servicios, Francisco Javier Yeláz«Íuez
, López. . ' '. .

Urnos. Sres.Sub~oy Pirector generaldellFA.

2f:J185 ORDEN M 27M oct'ltbre M '1993:jJor laque se dispone
él C'/!-mptimiento, en sus propios términos, de la 's~tencia
dictada porel !frib'ltnalS1!-premo,enelréc'Urso Mapelaci6n
número 3.327/1990, inierpuestoeontm senWnciq,dictad,a
en el 'TeC1!-rso c~tencioso-administratioo númeryJ 47.109,
inter¡ruestopor don Ed1!-ardo Mené1ulez S'Uárez y don' josé
Quintana Mené7ldez.

. .' .

,1Il1,b~éndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 29 de~arzo
de 1993, sentencia firme en el recurso de apelación número 3.32711jJ90,
intei-puesto contra la sentencia dictada en el recurso·'contencioso-adriú
nistrativo nÚIÍlero 47.109,prQmovidQpor don EduardoMenénde;¡:Su~z
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y~onJose'QuiritatlaMenértdei; sobreWracciOnen fuatéri~de pescÍilllatÍ-
tima;sentenéiaéüya partediSpositivá dice·~í: .. '" .

. ,.Fa»an1o~:Q~eelebe~Sd.ell~~m:,~4esesJi.~am()l¡l•.e!r!!curs¿,de.ap~
laciºn'interp1,lel¡lt;o,poret'!l~oJ'~bqgado<lehE!ltado.co~:4,~enten~
de la. Secci~nC;¡m,rta. d.el¡¡, Sal~ deJoC;onte~l;iºSQ::l\.dm.inilltraP.yode18.

Audienci.aNaciollaJ de 12 de febrero d!! 1990,dictada en elrecurso número
47.100,Iá qJle confirmamos y ratificamos; s~hacer expresá ntipQsición
de costaS.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponerse cumpla ensiIs propios
términos la precitada sentencia.

. Madrid, 27 de octubre de 199.3.-El MinistIy, P.P. (Orciende30de.
julio de 1990), el Director general de Serviciol¡l, Fr8ncisco Javier Velázquez
López. '

)

Urnos. Sres. Subsécretario y Director general de Recursos Pesqueros.

28186 ORDEN M27 M óctubre M 1993 por la que se~~Pne
e.l C'/!-mplimie1itoen sus propios términdsde ia,$ente1icia
dictada por el 7'rilYunal S1!-perWr M JusticiQ, .M Madrid
.~ el reC'/!-Tso contencioSo-administratiw nÚmerO 294/1990,
inte1'¡mestoPor don Edu.ardo Adán Motina.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha.3 de diciembre de 1992, sentericiafiimeenelre~conten
cioso-administrativo número 29411990,promovid()PQr don Eduardo "dán
:f,folina,·.sobre "den!!g3Ción de integración'en' la Escalade.Guardas RiIrales
del.mA¡· sentencia cuyaj)arte.dispositiva dice así:

'FálIalnol¡l: e QUe" aeSéstiÍnandÓ ..elÍ'eCw'so interpttestó'por'elLefrado
, don Cai-los. Iglesias Selgas, en nombre y represent3Ciónde don lldUatdo

Adán Molinay conj;ra 18. Resolución del Directorg~I.':llraldelI,ll!lti~tpde
Relaciones Agriuias de 20 de. septiem.bre deljJ89quellese~tiIi\() l¡¡,¡:>etic:i~n
formulada de Integración en la Escala, a eXtuigUu, ~eGuardaS RuÍ'ale5,
ycol\trala Ordend!! 22 de diciembrede19$9delMinisteriO'de..AgriCUltiIra,
Pesca y Alimerttációnquedesestimó el recurso dealzaciacontra 18.-anterior,
ciebemos declararydeciaramos lljustadas aderecho lasresoludones impug
nadas; sin hacer imposiciónde costas.•

Es~ltfinis~rio,ha'tenido a bien 'lIisporierse' cUmpla eh' ¡¡~propio~
términos la precitada sentencia. . '. '.' . .

Madrid, 27 de octubre de 1993.-ElltfuUstro,P; D. (Order{ d!Í3() ,de
jUlio de 1990), el Director generaÍl1e Servicios, Friln~coJavierVe!áZQ:l1e;¡:
López. : .. .'. ......

DmQs. Sres. Subsecretario y Directorgeneral del IrA. .

MINISIERIODE'lAPRESIDENCIA,n.
28187 ORDEN M 19 M Mviemln-e M 1993 por la que se da P1!-blir

cidad ¡Jl Acuerdo M Conse,jo M Ministros M 22 M octu1JrfJ
de 1993,.en elqt.«i8.e dis¡>one el cümplimie1ítQ M la 8entim4ia
dictada en frm1uJ.. 1t¡ dea1Jr'U 'Porta SrmcWn Sexta M la
Sala Mto .. Contencioso-Administratioo Ml7'rilYunat Supre
mo, en el reC'/!-rso contenciQso-a,dministrativo núme
ro1/920/19in, interpuesto por don AntOnio IZ{J'Uierdo
Cortés.' .

En el recurso .cóntencios~ll.Ilministrativo.número 1/920/1991 inter
puellto poqlonAntonio Izquierd~Cortés,contra e,l Realpécreto 1751/19~,
aprobado por el COlll;lejQ .de ~tn>s el.~Q, d,ediciembre de .11)90, se. ha
dictado .por 18. Sala Tercllra delo<:;Ontencioso-t\d~trativodetTI:illUnal
Supremo (Seéción SeXta), con fecha 4, .sentencia cuya parte dispositiva
es dehigWente tenor: . .

.Fallamos:Que estimando parclil.lmenteelrecurso contenCioSO'-admi
nistriltivo interpuesto porIarepresentaclónprocesal de don Antonio

. Izquierdo Cortés, contrael,RealIJecreto 1751/1990;de 20 de'aiciembre,
declaramOS la riiIlidaade pleno derecho del' artícUlo 6.2 y diSposición
adicionals!!gUn<\a. páriafopriinero, del Real Decreto impúgnado,exclu"·,
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sivamente en cuanto a la facultad de enajenacUm de locales, edificios y
terrenos, referidos en el citado artículo, asi como la del artículo .36 desde
la redacción del mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubiese efec
tuado y, en.su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la reso
lución al Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos
en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario
de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda, - y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, sin haber lugar a expresa decla
ración sobre costas procesales.-

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de octubre de 1903,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Ministro, por delegación (Orden
de 1 de octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administradón Militar, Ilmos. Sres.
Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Adminis
traciones Públicas y del Departamento.

28188 ORDEN de 19 de noviembre de 1993 por la 'l1U' se da publi
cidad al Acuerdo de' Conseio de Ministros de 22 de octubre
de 1993, en el que se disporw el curnplimiento de la sentencia
dictada enfecha23 de enero de 1993 por la Sección Séptima
de la Sala de lo Contencio,<;o-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el rec-urso contencioso-administrativo núme
ro 1/2082/1990, interpuesto por don Angel Martínez Ruiz
Olalde y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2082/1990 inter
puesto por don Angel Martínez Ruiz Olalde y otros, contra resolución pre
sunta del Consejo de Ministros, que desestimó la solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de su
jubilación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Refonna de la Función Pública, se ha dictado por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección
Séptima), con fecha 23 de enero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por la representación de don Angel
Martínez Ruiz Olalde, don Natalio Cruz Román, don Antonio Pinillos Igle
sias, don norencio Hurtado Rodríguez, doña MaÍ'Ía Gracia Pérez Ramírez,
don Pedro Rodríguez Santidrián, don Francisco Casso García, doña Josefa
Valladares Conde, doña Rosa Lasso Lacha, doful Pilar Ortega Núüez, doña
Victoria Castillo Rubio y doña María Esther GOl1zález de Suso Ugalde,
contra resolución presunta del Consejo de Ministros, que desestimó su
solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la
anticipación de la edad de su jubilación en aplicación del artículo 33 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; sin costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de octubre de 1993,
ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencinso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Ministro, por delegación (Orden
de 1 de octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

281 89 RESOLUCION de 19 de mnriRmbre de 1993, de la Subse
cretaria, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al ·recurso contencioso-aa
ministrativo 1/7574192 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de

la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, anteriormente reff
renciado interpuesto por don José Antonio Herrero Sánchez, contra dene
gación por silencio administrativo de la solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

28190 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1993, de la Subse
(,'retaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1/7567/.92 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima) y en virtud de lo dispuesto en el articulo 6·1.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, anteriormente refe
renciado interpuesto por don Fernando Badenes Gasset, contra Acuerdo
de Consejo de Ministros, que desestima su solicitud de indemmzación
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el p~azo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

28191 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1993, de la Subse
cretaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1/731/93 y se emplaza a los interesados en
el mismo

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de Jo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, anteriormente refe
renciado interpuesto por don José Yurrita Incera, contra Acuerdo de Con
sejo de Ministros de 9 de julio de 1993, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionuente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 19 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


